
I••¡
!

n. O. del E.-Num. 197 17 agosto "1974

OPOSICIONES Y CONCURSOS

1702f

Vacante la plaza de Profesor agregaoo de «Geografía,. en la
Facultad de Filosofía V Letras de la Universidad de Vallad;olid.

Esta' Dirección General' ha* resuelto:
. . .

V' Anunciarla para su, provisión en' propiedad \l concurso
de traslado, que se tramitar*' con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 c'le abril de 19~8 y 17 de ·julio de.. 1965; Decretos
de 16 de Julio de 1959 y 31 de ma.rzo- de 1966.· Y Orden minia
teri'al· de 29 de febrero de 1972.

2.'" Podrán tomar -parte los Profesores" agregados d"e disci
plin_a igualo equiparada, según se--:djspone .ien el artículo 4.°.
27, -del-Decreto de ::1. de marzo de 1966, con ·dosañOB. como
mínimo, de permanencia activa en el des~in_o que estuviera
ocupando al terminar el plazo de a.dmisión --de peticiones. de
co~formidad-co..!l lo dispuesto en la citada Orden ministerial de
29 de febrero cm-1972.-_ .

,3. '" Los aspirantes elevarán sus instancias, a -este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios expedida, según S8 det.er
mina 'en la Orden -de 17 de septiembre de 1942 (",Doletin Off·
cía!.. _del Ministerio del 28), dentro del plaZQ de veInte dias
hábiles, a. contar desde el siguiente al de la publicación de esta
ReMlución en eI_"BoleUnOficial del Estltdo.. ,. por conC:ucto y con
informe del Rectorado correspondiente. .

Lo cligo a V. S. para su conocimiento y efec.tos.
Dio1;J guarde a V. S.muchos años. .
Madrid, 26 de junio de 1974~-EI Director general. Felipe:

Lucena -Conde.
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MINISTERIÓ
EDUCACION Y. CIENCIA

RESOLUCION de la Direccfón General de Universi
dades e lnvestigacwn por lc-- que· se anuncia a
concurso de traslado. para su: provisión, la plaza
de' Profesar atlregaao. de .Geografía.. dele Fa
cultad de Filosofía· y Letras de la Universidad de
Valtad'oUd.· ,~ •

RESOLUCION de la Dirección General de Uníver~

sidades .e Investigación- Dor _ta que se' anuncza el
concurso de traslado, pam su provisión, la: J:)laza.
de· Profesor agregado de ..Filblogia,Latina.. de la
Facultad. de Filosofta y Letras de . las Universida
des Complutense de Madrid O.") y Aut6noma ds
Barcelona, . ".

. Vacante la plaza de Profesor agregado de "Fílolog'ía -Latina_
en. la Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades Com
plutense de Madrid U.a) 'y Autónoma de Barcelo:18,

Esta Dirección General ha re.suelto:

L° . AnunCÍfl;la, p;ra su provisión en proI?iedad, á- concurso
de traslado, que se tramitará cOQ-arreglo a 10 dispuesto en
las_ Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; De
cretos de 16 de julio d€l.1959 Y' 31 de marzo de 1966, y Orden
ministerial de 29 de febrero de 1972.

2.° Podráil tomar parte - los -Profesores agregados de .disci.
pUlla igual o equiparada, según se dispone en el arUculo 4.°.
2.'>, del Decreto de 31 de marzo de 1966, con dos años. como
mínimo, de permanencia activa en el destino que estuviera
ocupando al terminar el plazo de admisión de peticiones, de con
formttiad con lo displ!8stc en la citada Orden ministerial cde 29
de febrero de 1972. . ' .

3.° Los a-spirantes <:'llevarán sus insttmcías a este Ministerio.
acompañadas de la hoja, de servicios, expedida según se detar..
miria en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (",:aoleUn...Pfi
cial,. del Ministerio del 2BJ, dentro del plazo de veinte--rtías
hábiles, a contar desde el siguiente· al d'"' la publicación de
esta Resolución en el ..Boletín Ofidal del Estado", por conducto
y COIl i:1forme del Rectorado correspondiente.

Lo digo !1 V. S. para su conocimiento y ofe·cros.
DiosguB_n:!e a V. S. muchos años. . .
Madrid, 26 de junio de 1974.-El Director general. Felipe

Lucena Conde. : .

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

16131 ~RESOLU.clON de lq Dirección General de Untver·
stdades 6 lnvesügadón por la Que - se anuncia. a
concurso detraslat1o, para su provisión, la "laza
de Profesor agregado ~e -, "Geografía General y de
Esoaña. U.") as ltt Facultad de Pilasoffa y Le-'
tras de la Universidad Complutense de Madricr.

Vacante laplaz1l de Profesor agregado de ..GE'ograffa Ge
neral y ~e E.spaña-_ u~a~ en la Facultad..ele Filosofia y_ Letras
de la _UmversIdatlCOmpltltense de Madrid, •

Esta. Dftección Gep.eraI ha J:esuelto: . .

1." Anunciarla nara su provisión enptQ.tliedad, a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo' a lo dispuesto en
las Leyes de 24' de, abríl de 1958 y 17 de julio de 1965;, De
Cretos de" 16 de julio de 1959 Y 31 demat"Zo de 1966, y Orden
ministerial de 29 de febrero de 1972; , .

2.'" Podrim tomar parte los '. Profesores agregados- de disci
plinaigua1 o equiparada. según Se-dispOne.en elartfcuJ~ 4..0,
27, dél. 'Decreto de 31 de marzo de -1966. con dos años,' como
min!mo, .de- -permanen~ia activa en' el destino que estuviera
ocupand? al terminar el plazo de admisi6n de peticiones. de
conformIdad con lo dispuesto en la citada Orden ministerial de
29 de febrero de 1972, .

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompanadas de la hoja de servicios expedida según se deter
mi~a en la Orden de 17: de septiembré- de 1942 (..Boletín Oficial.
del Ministerln del28l-, dentro del plazóde-veinte día'S-hábiles, a
pontar desde el s~~lente al de la liPblícadón de esta Resolución
en el «BQ1etfn -Oficial del Estado- porconaucto y CO:1 informe
del Hectora~o correspondiente, '

Lo digo a V: S,'para EfU conocimiento y ef~tos.-
Diós gua,rde a V. S. muchos aftoso .
Madrid, 26 de junio de. 1914.-El Director general, Felipe'

Lucena Conde; •
Sr. SUbdirector general de Personal de Universidades. Sr. Subdirector general de Personar. de Universidades.

Vacante la pla7..ade Profesor agregado de «Historia del ·Ar.
te MedievaL Ara6e y Cristiano- en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad Complutense de Madrid, '

Esta Dirección General ha resu!3"lto:

1.0 Anunciarla para su provisión en propiedad. a concurso
de traslado, que se tramitará con -arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965; Decretos

'de 16 de juliQ de 1959 '1 31 demarzo de 1966, y Orden ministerial
.de 29' de febrero de 1972.

2.° Podrán tomar parte los Profesores agregados de disci
plina igualo equiparada.. según se dispone en -el articulo 4,°.
25. del' Decreto de 31 de marzo de 1966, con dos aftos como
mínimó, de permanencia activa en el destino-que estuviera.
ocupando al terminar el p1azo de admisión depetietones, da
conformidad ~on lo dispuesto en la citada Orden ministerial
qe 29 de febrero de 1972.

3.°· Los aspirantes elevarán 'sus instancias a este Ministerio.
acompañadas _de la hojú de servicios, expedida, según se deter~
mina -en la Orden de 11 de septiembre de 1942 (..Boletín Of~

. cbU- del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte ·días
hábHe,s. a ,contar' desde el siguiente- al de la publicación de esta
Resolucionen el, ..BOletín Oficial del Estado-, por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

1.0: digo a V: S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.- '
Madrtd, 26 de junIo de 1974.-El .Director general, Felipe

Lucena Conde.:

Sr, Subdirector general q,e P{jrsonal de Universiaade~.
,

16133 RESOLUCION de_ la Direcci6n. General de ·Untver..
sidades e Investigación. por la que se anuncia a
concurso de traslado. para su provisi6n, la plazi:i"
de Prof-esor agregado áe «H~torta del Arte Medie
val:, Arabe y Crtstiano.. dlJ la Facultad 'dlJ File¡.
sofía :v Letras de la Universidad Complutense de
Madrid ..


